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revocando tos otros Proúura- 
Se fi^sC¿ea„ora hechos, cónftituidos, creados, y orde- 
dores por mi antesd® ÍS conftituvo,cr¿o,y ordeno ciertos,efpe- 
nados, agora de nu^f ’ ?eneralcs Procuradores mios,afsí,

ni por el contrario; a faber es, a

/'/ (fatTLUC/

¿U4f y tkrw.ü'4iZo/ ■{

cada vno dellos por fi, intervenir, é intervengan en todos,y cada ( 
vnos pleitos,y queftiones, peticiones, y demandas,afsi ci viles,co- 
XSmwakl?. quales.í foquales yo4e peíentcteng<vy efg-, 
rodé aver con qualefquiere perfona,o perfonas,.Cuerpos,Colegios, 
V Vniverfidadel de qpalefquicr eftadPi grado,o condici<rtifean,af. 
fiendemandaulo^comoendrfeiidiettfojantecjiaUwicrbracMn- 
peeerae. Ordinario,Ddcgado. ó Subdelegado.
piar, dante,y otorgante a dichos mis Procuradores, y a cada v | 
Sellos por fjllenojranco,libre,y bailante poder de 
ponde£defcnder,oponer, proponer,exhibir, convenir, reconv^ ,. 
replicar triplicar,lit,ó litesconteftar,requerir, y protettar teltí 
nSs, caSy otras qualefquiere eícrituras , y probacnormen 
manera de prueva producir,? prdentar,y a Ic producid ,y PC 
eidero por la parte adverfa,contradecir  ̂impugnar: Iue^s¿^' 
tar.os impetrar,¡8c recufar,qualefquiere. califas de ^P^* f’ 
ner, y adverar, emparas fer fazer, y, aquellas renunciar, y P _ , 
dar , aquellas pedítaflar, poficiones, y
aquellos mediante juramento adverar,y a los. ofrecidos,y p '

Trocara d pleitos 4e V/io a dos.

c*ive

^í;
(y? rifa

mil'8 "'Ij IMI»I II I

Astuto ¿tmi

céríriporía parte adverfa^mediante juramentó;; en otráq-jalquier 
mancr a,refponder,alegar,renunc jar, y cong lu í r fenten z i a,ó fenten- 
n'as,afsi interlocutorias,como difinitivas,pedir,oír,y aceptar,y de 
aquellas,? de qualquier otro greuge apelar,, apelación^ apelaciones 
interpoíar,y profeguir,apoftolos demandarjreeebiry recular,jura
mento de. calumnia, deciflbrio, fbbreinciencías, y fobrefeimientos y 
de qualquier otro-Iicito, y honefto juramento en anima miapreftar, 
y hazer,'& los dichos juramento, ó juramentos, a la parte adverfa 
diferif,& referir: beneficio de abfóíilcion de qualquier íéntencia de 
excomunión, & reftitucionin in-egrum, demandar, y obtener fir- 
mas,y Ietras,y otras qualefquiere provifiones obtener,y prefentar,& 
délas prefentacion,ó prefentaciones de aquellas cartas publicas 
fer fazer, & requerir ícr fechas^ & vno, ó muthos Procurador ,á[ 
Procuradores a ios. dic has pleitos, t á fofamente fubftituir ,& aquel,’ 
ó aquellos revocar, y deftituir, & generalmente hazer,dezir, exer-- 
cir,y procurar por mi,y en nombre mió todas,? cada vnas otras. co¿ 
fas, a cerca lo fobrcdicho oportunas,? neceflarias,& que buenos,le¿ 
gitimos,? bailantes Procuradores átales,y femejantes ados, ? colas 
como las fobredichas legitimamette constituidos, pueden, y deven 
hazer,& loque yo dichoconftituyentc haría,y hazer podría,a todo 
ello prefente fiendo, Et prometoavqr por firme, agradable, y vale-; 
¿ero,perpetuamente todo, ? que quiere.que por los dichos mis Pro
curadores, y por los fubftituideros dellos,y qualquiere dellos por fi,' 
en, y a cerca lafobredichoderá dicfib,hecho,y procurado, y aque- 
Ilo-no revocar en tiempoalguno, y eftar a derecho, y lo juzgado en 
contrario mío pagar con todas fus clatilujas vnivetíales, fo obliga
ción de mi per lona, y todos mis bienes, alsi muebles, como litios,

T, rjQj.
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«onftitiúdo me

cípecialmentc y exprefía,para que por,yen nombre de dichos mis 
principales,y del otro dellós,pueda el dicho* Procurador > interve
nirle intervenga en todos, y «cada vnos pleytos, y queftiones, pe
ticiones'/ demandas y aísi ciuilescomo criminales, qué tiene y 
cípera tener con qualefquiere perfbna , 6 períonas , Cuerpos, 
Colegios,y Vniuerfidades de qualquier eftado, grado, prehemí- 
nencia,o condición fean,afsi en demandando,como en deféndien- 
do,ante qualquier luez competente, ordinario, deleaado, bfub- 
delegado,Eclefiaftico,ó Seglar,dante,y otorgante en'clicho nom
bre a dicho Procurador , lleno, franco, libre, y bailante poder 
de demandar , reíponde'r , defender, oponer, proponer, exhi
bir , convenir,reconvenir, replicar, triplicar,lit,ó lites conteftar 
requerir, yproteílar teftimonios, cartas, y otras qualefquiere 
«enturas, y probaciones en manera de prueba, produzir , y pre-

Snbjlitucion de i.como Procurador de muchos ayno.

habiente en aqucl^lleno,y baílame poder,para hazer, yotorgar lo 
infraícriptojfegun a mi el Notario la prefente eferitura teftifican- 
te por fu tenor legítimamente racha collado,y confía, de que doy 
fe «a dicho nombre de mi buen grado,y cierta ciencia , fiibftituyo 
en Procurador de dichos mis principales  ̂del otro dellos, a fabej

«oflw Procurador legitimó que foy

fentar,y alo produzido, y próduzidero por láparte advería, corté 
tradezir,e impugnar:Iuezes,y Notarios impetrarJ^cufar’, qu£ 
lefquierecaufasde foípecha, proponer, y adverar: emparas fer, 
iazer, y aquellas renunciar, y expenfas dar,a acuellas, pedir,taf- 
wr: poíicionqs y artículos ofrecer y dar, yaqüellos mídianteiu- 
ramento adverar, ^losofrecidos, y que fe ofrecerán por la 
parte adverfa mediante <amento, á e„ otra qualquier mane
ra reiponder, alegar*, renunciar, y concluir: fentencia, ó fenten- 
cias, aísi interlocutorias, como difinitivas,pedir, oír, /aceptar: 
y de aquellas, y de qualquier otro greuge apelar, apelación , ó 
apelacionesmterpofar , y profeguir, apoftolos demandar, re
cebar, y recular: juramento de calumnia , deciíTorio, fobrein- 
ciencias,yíobreíeimiento ,y qualquier ot^o licito, yhpnefto jura- 
meto en animasde dichosrais principales,y del otro de&s,p/£ar, 

*y hazer:& los dichos juraraéto,ó juramentos a la parte adyerfa,di
ferir,y referir: beneficio de abíblucion de qualquiere iitfítencMdc 
excomunión > & reftitucion in integrum demandar, y obtener: 
Firmas, y letras , y otras qualefquiere provifiones obtener, y 
preíentar, 8¿ de las preíéntacion, ó preíéntaciones de ¿aquellas 
Cartas publicas, fer fazer, 8¿ requerir fer fechas, & generalmente
hazer, dezir, exercir, y procurar por, y en nombre de dichos mis 
principales, y del otro dellos,todas, y cada vnas otras cofas acér
calo Sobredicho oportunas, y necesarias, & que bueno, lq¡CTiti— 
mo, y bailante Procuradora tales, y íémejantes aótqs, ycoíás 
como las íbbredichas legítimamente íubftituido, puede , y ¿leve 
hazer , &lo que dichos mis principales, y el otro deHaíTha
rían, y hazer podrían a todo ello preíéntes fiendo. Et prome- 
to en dicho nombre aver por firme, agradable, y valedero perpe
tuamente, todo, y que quiere que por el dicho Procurador,en , y 
acerca lo fobredicho ferá dicho,hecho,y procurado, y aquello no 
revocar en tiempo alguno,y eflár a derecho, y lo juzgado en 
contrario de dichos mis principales , y del otro dellos pagar con 
todas ílis claufulas vniveríales, ío obligación de fiis perfonas> y to
dos fus bienes,y del otro dellos,muebles,conjo fitios:avidos,y por 
aver donde quiere.
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